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INTRODUCCIÓN  Y  FUNDAMENTACIÓN 

 
La educación hoy se concibe como un derecho social que promueve un aprendizaje 

integral y que abre sus puertas hacia una concepción inclusiva e intercultural capaz de 

acoger, sin distinción alguna, a todos los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos que 

asisten a sus aulas. 

En un Marco Jurídico y Normativo la Ley de Inclusión Escolar, pide favorecer una 

distribución más heterogénea de la matrícula. Para ello se debe eliminar todas las formas 

de discriminación arbitraria que impidan el aprendizaje y la participación de los y las 

estudiantes. Los establecimientos educativos deben ser un lugar de encuentro entre las y 

los jóvenes de distintas condiciones socioeconómicas, culturales, étnicas, de género, de 

nacionalidad o de religión. 

 
Se debe trabajar sobre los dos principios centrales de la inclusión, que incorporan dos 

dimensionesinterconectadas:laeliminacióndeladiscriminaciónarbitrariayelabordajede la 

diversidad. 

Por un lado, la eliminación de toda discriminación arbitraria; es decir, de todas aquellas 

prácticas,regulaciones,mecanismos,comportamientos,actitudes,etc.queatentencontra el 

reconocimiento de la dignidad de cada persona y/o que lo excluyan de los procesos de 

aprendizajeylaparticipaciónenlavidaescolar.Sedebeasegurarelderechoalaeducación de 

todas las personas de la comunidad, sin dejar afuera a ningún grupo social. 

Porotrolado,El abordaje de ladiversidad es propiciar laaperturadela cultura escolar. Las 

comunidades necesitan procesos que les permitan reconocer cómo se expresan las 

diversidades de cada uno de sus miembros en los diferentes espacios escolares. Lo que 

plantea a todas las comunidades educativas nuevos desafíos para conocer, reconocer, 

promovereldiálogo ydar espaciosdeexpresión acada integrantedesucomunidad desde la 

diversidad de sus características personales y socio-culturales, intereses, capacidades, 

valores, saberes, entre otras. Esto favorecerá a la valoración, reconocimiento y 

participación del estudiante, comprendiendo que cada uno aprende según su contexto, 

historia, capacidades y cultura, en aulas heterogéneas. 

Entendiendo esto el objetivo que se ha planteado el Liceo Agrícola Técnico Profesional 

Padre Francisco Napolitano para el desarrollo del plan de Apoyo a la Inclusión es: 

 
“Fomentar el desarrollo de una comunidad educativa inclusiva, a través de la 

eliminación de los mecanismos que generan discriminación y la promoción de 

relaciones inclusivas al interior del establecimiento”. 
 
 
 
 

 

Nota: El Plan de Apoyo a la Inclusión no propone a los establecimientos educacionales 

desarrollar un instrumento nuevo, sino más bien articula y profundiza los instrumentos 

institucionales existentes (PEI, PME, etc.) desde el eje de inclusión. 
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En el marco de la ley el Ministerio de Educación promueve una serie de regulaciones y 

medidas para favorecer la inclusión, en el artículo 2 se señalan las siguientes medidas que 

se deben considerar: 

 La eliminación de condiciones que generan segregación entre establecimientos, 

terminandocon laselección y eliminandocobrosquediscriminan según capacidad de 

pago. 

 Lareferenciaexplícitaalaprotecciónantediscriminacionesarbitrariasenelacceso y la 

permanencia en los establecimientos educativos 

 Losestablecimientosdebendefiniryregularlaaplicacióndesancionesyenespecial para 

la expulsión o cancelación de matrícula, determinando que se deben generar 

apoyos pedagógicos y psicosociales antes de la aplicación de estas medidas 

disciplinarias, exigiendo además en la aplicación de toda sanción o medida 

disciplinaria la implementación de un debido proceso, la no discriminación 

arbitraria y la proporcionalidad. 

 También, se establece que todos los establecimientos deberán implementar 

“programas especiales de apoyo a aquellos estudiantes que presenten bajo 

rendimiento académico que afecte su proceso de aprendizaje, así como planes de 

apoyo a la inclusión, con el objeto de fomentar una buena convivencia escolar” 

El enfoque inclusivo reconoce la diversidad como una condición transversal a todas las 

personas,ynocomounacategoríaquedistingueaaquellosestudiantesquesealejande un 

referente de “normalidad”. Por lo tanto, la inclusión es una manera de entender la 

convivencia e interacción, como una dimensión que se enriquece a partir del 

reconocimiento y expresión de la diversidad de quienes conforman una comunidad 

educativa. De esta forma una mirada inclusiva permite conjugar lo diverso y lo común, 

haciendoposiblelaconstruccióndeunnosotrosqueacoge,legitimayvaloralapertenencia de 

todos y todas. 

A partirdelo anterior: 

Al hablar de inclusión en educación nos referiremos a la construcción de 

comunidadeseducativascomoespaciosdeaprendizaje,encuentro,participacióny 

reconocimiento de la diversidad de quienes las integran, que construyen y 

enriquecen su propuesta educativa a partir de sus diferencias y particularidades y 

favorecen que todas y todos los estudiantes puedan desarrollar una trayectoria 

educativa relevante, pertinente y de calidad. (2016: 15) 

 

 
PRINCIPIOSORIENTADORESDELASACCIONESEDUCATIVASINCLUSIVAS 

La inclusión en educación define comounpropósito ineludibleel acceso,el aprendizaje y 

la participación de todas y todos, para esto se requiere que las escuelas orienten los 

caminos para abordar estos propósitos. Con este objetivo, se proponen tres principios 

orientadoresdetodaaccióneducativaeinstitucionalqueapunteaavanzarenelcaminode 
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la inclusión. Estos son la Presencia, Reconocimiento y Pertinencia, dichos principios son 

transversalesydependientesentresíporloquedebenserconsideradosenelpropósitode definir 

las acciones educativas inclusivas. 

Los establecimientos deben considerar e incorporar cada uno de estos principios en las 

actividadesque formanpartede su propuestaeducativa yde las iniciativas que sediseñan 

para el proceso de mejoramiento. 

La presencia es la condición básica para que la inclusión sea posible, no existe inclusión 

si no se está presente, si no hay encuentro real, sistemático y horizontal entre personas y 

gruposdiversos.Estodolocontrarioalasegregación,yloquepersiguelainclusiónescolar es 

favorecer la presencia heterogénea de estudiantes. Por lo tanto, las acciones deben 

enfocarse en favorecer: 

 Laacogida,inducciónypermanenciadelosestudiantes. 

 Realizaraccionesqueprevieneneldistanciamientoyelabandonoescolar. 

 Favorecenelencuentrodelaheterogeneidadenlasactividadescurricularesyenla vida 

escolar. 

 Laorganizacióndiversadegruposdetrabajoenelaulayfueradeella. 

 Elseguimientoquehaceelprofesoroprofesorajefealosvínculosquecada estudiante 

establece dentro de su curso. 

Las acciones señaladas son algunasoportunidadesenque unaescuelapuedefavorecer la 

heterogeneidad,el encuentro, lacolaboraciónyla mutua valoraciónentre estudiantesy 

gruposdiversos.Porlotanto,elestablecimientodebefavorecerygarantizarcondicionesen 

todossusespaciosyactividadesparaelacceso,lapermanencia,elencuentroeinteracción entre 

estudiantes diversos. 

El reconocimiento, consiste en adecuar los contextos a los estudiantes reales, se debe 

ofrecer un camino de aprendizaje pertinente y relevante para cada uno y cada una, y que 

por lo tanto valida y considera sus particularidades como información pedagógica 

fundamental.Sedebetenercuidado,yaqueamenudolasformasdeconocerreafirmanlas 

situaciones de exclusión educativa y muchas veces constituyen el mecanismo a través del 

cuallaexclusiónesproducida, porejemplo,cadavezquesecategorizaalosestudiantesen 

función de su déficit o carencia respecto de un referente de normalidad, estamos 

reproduciendo el proceso que permite que la discriminación y la exclusión educativa 

emerjan. 

En el ámbito de la diversidad educativa lanoción de normalidad notiene cabida, por lo 

tanto, la tarea de la escuela es legitimar la diversidad, para ello se requiere construir 

conocimientointegralyrelevanteapartirdesuscapacidadesypotencialidades,enlugarde 

hacerlo desde sus carencias, negando las identidades que desafían la cultura escolar o 

considerando las diferencias a partir de etiquetas. 

Probablementelamayorcomplejidaddeesteesfuerzoesquelosactoreseducativos,así como 

todos los miembros de nuestra cultura, compartimos elementos que sesgan nuestra 

mirada sobre las y los demás a partir de estereotipos. Esto es particularmente notorio en 

relaciónconlosgrupos quehan sidohistóricamenteidentificadoscomo “vulnerables”o 
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excluidos y, como consecuencia, nuestra mirada queda teñida por esta idea de 

vulnerabilidad, limitando nuestras expectativas, reforzando los estigmas que generan su 

situación de subordinación y pasando por alto información imprescindible para construir 

una imagen integral de estos sujetos como plenos aprendices. 

Unaformadesafianteyenriquecedoradefavorecerelreconocimientolegitimadordela 

diversidad en la escuela es: 

 Abriendo al interior de la comunidad educativa espacios de reflexión y análisis 

crítico que permitan poner en cuestión las formas habituales en que se construye 

conocimiento sobre las y los estudiantes. 

 Énfasisen el levantamiento de información sobre sus potencialidades e intereses, 

una mirada que releve los talentos de cada estudiante en relación a símismo, a su 

propio perfil de desarrollo y aprendizaje, y no en comparación con los demás. 

Porotrolado,elprincipiodepertinenciaapuntadirectamentealanecesidad deconstruir 

unapropuestaeducativaenfuncióndelarealidaddelasylosestudiantesqueformanparte de 

ella. Un enfoque inclusivo requiere que el conocimiento y valoración de las características 

de cada uno de los miembros de la comunidad educativa se manifiesten y estén 

representadas en las decisiones clave de la vida escolar, de manera que sea posible 

construir pertenencia y sentido de comunidad a partir de esta diversidad. La pertinencia 

implica: 

 Desarrollarmarcosdeparticipaciónyexpresióndetodoslosindividuosycolectivos 

queformanunacomunidadenaspectostancentralescomolaformadeabordarel 

currículum, los marcos de interacción y participación y la vinculación con el 

contexto, de modo que sean significativos a la experiencia e identidad de las y los 

estudiantes. 

 Asegurarque cadaestudiantesevearepresentado,sereconozcaenlasactividades y los 

espacios que la escuela le ofrece, de modo que le proporciona caminos de 

aprendizajeyparticipaciónquehacensentidoasurealidad,cultura,orientaciónde 

género, edad, estilos de aprendizaje, intereses y talentos. 

 Flexibilizarydiversificareltrabajopedagógico. 
 

 
Enestecontexto,laLey20.845DEINCLUSIÓNESCOLARestablece que: 

El sistema debe promover y respetar la diversidad de procesos y proyectos educativos 

institucionales, así como la diversidad cultural, religiosa y social de las familias que han 

elegido un proyecto diverso y determinado, y que son atendidas por él, en conformidad a 

la Constitución y las leyes. En los establecimientos educacionales de propiedad o 

administración del Estado se promoverá la formación laica, esto es, respetuosa de toda 

expresión religiosa, y la formación ciudadana de los estudiantes, a fin de fomentar su 

participación en la sociedad. Asimismo, el sistema educativo deberá promover el principio 

de la responsabilidad de los alumnos, especialmente en relación con el ejercicio de sus 

derechos y el cumplimiento de sus deberes escolares, cívicos, ciudadanos y sociales. Este 
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principio se hará extensivo a los padres y apoderados, en relación con la educación de sus 

hijos o pupilos, entre otros puntos. 

Con el fin de alcanzar el objetivo anterior el LICEO AGRÍCOLA TÉCNICO PROFESIONAL 

PADRE FRANCISCO NAPOLITANO, buscará propuestas, representadas en acciones 

concretas, que dé cumplimiento a los siguientes objetivos: 

 
a) Levantar información sobre el despliegue de las trayectorias escolares de los y las 

estudiantes, y la implementación de prácticas de inclusión/exclusión en los 

establecimientos educacionales. 

b) Identificar,abordaryeliminarmecanismosquegeneranexclusiónydiscriminaciónenlas 

instituciones escolares. 

c) Desarrollar herramientas y procesos de gestión institucional y pedagógica que 

favorezcan el aprendizaje, participación y desarrollo de todas y todos los estudiantes a 

partir de sus intereses, necesidades y talentos particulares. 

d) Desarrollarinstrumentos,normativasyprotocolosinstitucionalesajustadosaderechoy 

libres de sesgos que generen o admitan la exclusión. 

 

 
Ámbitos de acción que deberá tomar el LICEO AGRÍCOLA TÉCNICO PROFESIONAL PADRE 

FRANCISCO NAPOLITANO: 

 
Para una adecuada implementación del plan de apoyo a la inclusión se requiere, por 

tanto, reflexionar en el diseño y prácticas del establecimiento para que sean 

progresivamente más inclusivos. La mejora en inclusión pasa por un cambio en el estilo y 

formas del quehacer de los establecimientos; es necesario avanzar hacia escuelas más 

inclusivas, aulas inclusivas, profesorado con actitudes inclusivas, prácticas inclusivas, en 

definitiva, avanzar hacia una comunidad inclusiva. 

Comprende un conjunto de acciones que apunten a la construcción de comunidades 

educativas como espacios de aprendizaje, encuentro, diálogo y reconocimiento de la 

diversidad de quienes las integran, que construyen y enriquecen su propuesta educativa a 

partir de sus diferencias y particularidades y favorecen que todas y todos los estudiantes 

puedan desarrollar una trayectoria educativa relevante, pertinente y de calidad. 

 
¿Dónde y cómo se incorpora el plan de apoyo a la inclusión en el establecimiento LICEO 

PADRE FRANCISCO NAPOLITANO? 

Como ya se ha expuesto, se sugiere que el Plan de Apoyo a la Inclusión incorpore 

progresivamente acciones que tiendan a la transformación de la vida escolar, 

especialmente en la interacción de las y los actores de la comunidad escolar, es decir, 

profundizando en prácticas democráticas de participación propiciadas desde el equipo 

directivo y docente. Actualmente, es posible identificar en el liceo, diversas instancias en 
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dondelascompetenciasciudadanasseformany/opractican.Entreellas,lasmásevidentes son: 

a) Educar para una vida de calidad la que supone mejorar aspectos de crecimiento 

personal y también adaptar el contexto, definiendo mecanismos de acceso a la 

sociedad que permitan una mayor participación, para una vida adulta inclusiva. 

b) Personalizarlaenseñanza,ofreciendoacadaalumnoyalumnaaquelloquenecesita 

aprender; diseñando acciones orientadas a la construcción de competencias, en 

lugar de la corrección de debilidades; respetando los ritmos personales y teniendo 

en cuenta los intereses y las necesidades. 

c) Habilitar para la participación en la comunidad, implica comprender el contexto, 

enseñarhabilidadesqueles capacitenparaestarenlasociedad.Esnecesarioqueel 

propio entorno urbano y comunitario se convierta en espacio de aprendizaje. 

d) Establecercanalesdecolaboraciónconlafamilia,loqueimplicaescuchar,teneren 

cuentalaopinióndelafamilia; llegara consensos,fortaleceralafamiliaen latoma de 

decisiones. 

 
ACCIONESOPRÁCTICASESCOLARESPARAELPLANDEAPOYOALAINCLUSIÓN 

 Planificar y desarrollar variedad de estrategias y actividades que atiendan a los 

diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de los estudiantes. 

 

 Promover el respeto a cada uno de los estudiantes, en un contexto de tolerancia y 

apertura, evitando las distintasformasde discriminación,para ello se potenciará el 

trabajo grupal intencionado o al azar. 

 

 Procurarquelosaprendizajessedesarrollenenrelaciónconelcontextoylarealidad de 

los estudiantes. 

 

 Sedebevelarporladiversidaddeestrategiasevaluativas. 

 

 Generar, implementar y optimizar estrategias metodológicas pertinentes a las 

necesidades educativas que presentan cada uno de nuestros estudiantes. 

 

 Tallerdedifusiónapoyoalainclusión. 

 

 Jornada de reflexión y conversación entre profesores y alumnos(as) de diferentes 

edades y niveles (¿qué es la educación inclusiva?, ¿cómo se podría adaptar el 

currículo a las necesidades de los alumnos? Etc.). 

 

 Encuesta para padres (trabajo con apoderados en reunión para recoger las 

impresiones y la información que manejan acerca de la ley de inclusión). 

 

 Charlas, seminarios, ciclos de cine que fomenten la reflexión, el respeto sobre la 

diversidad cultural, racial, sexual, religiosa, etc. 
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 Salidasaterrenodondeelestablecimientoparticipeincluyendoalalumnadoconla 

comunidad, creando así comunidades educativas inclusivas. 

 

 Conmemoraciones escolares para estudiantes y padres que valoren la diversidad 

étnica, cultural, racial y sexual. 

 

 Intencionar el logro de objetivos curriculares (OA y OAT) con el fin de generar la 

reflexión y análisis de temas de contingencia inclusiva. 

 

 Elaboración y ejecución de proyectos colaborativos e inclusivos interdisciplinarios 

(estudiantes, docentes, asistentes de la educación y apoderados). 

 

 Desarrollodeactividadesqueremarquenlossellosinstitucionalescomoelaprender 

haciendo y el trabajo en terreno. 

 

 Incorporación de prácticas específicas que fomenten la igualdad de género en la 

convivencia cotidiana (por ejemplo, el uso del lenguaje en comunicaciones 

institucionales o creación de talleres deportivos mixtos). 

 

 
ACCIONESTRANSVERSALES 

 

 
Aprendizaje Colaborativo: Designar tutores en el aula en donde un estudiante pueda 

retroalimentar sus aprendizajes explicando al otro lo que no entienda, con el fin de que 

trabajen colaborativamente en la construcción de su aprendizaje. 

DocenciaCompartidaoCo-docencia:Dosprofesores/asenseñanyayudanalmismogrupo 

alternando su intervención.Ambosdan soporte,clarifican cuestionesycomplementan sus 

explicaciones para garantizar un mejor aprendizaje. Permite trabajar con distintas 

estrategias metodológicas dentro del aula ofreciendo mayor atención al alumnado. 

Participación de los padres: Es importante una relación de colaboración entre todos los 

implicados en el proceso: entre directivos, directivos y docentes, entre docentes, entre 

docentes y padres, y entre los propios alumnos. Los padres han de participar en las 

actividades de la escuela, en el apoyo de determinados aprendizajes en el hogar y en el 

control de los progresos de sus hijos. 
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ACCIONES 

 

Acción DÍAINTERNACIONALDELA MUJER 

Serealizaunaclasedeconcientizaciónsobreelcontexto 

histórico que rodea esta conmemoración y luego una 

dinámica reflexión en torno a diferentes dichos que 

escuchamos y a situaciones que suelen dar o que están 

en discusión a nivel social. 

Selloatrabajar Educaciónintegral 

Planconelquesevincula Formaciónciudadana-Sexualidad,afectividadygénero 

 
Objetivo(s) 

· Reflexionar en torno al origen de la conmemoración del 
Díainternacionaldelamujertrabajadora,identificandolas 
desigualdades de género. 

 
· Promoverelcompromisoconlaequidadde género. 

Fecha 08-03-2025 

Responsables Encargadosdeplanes. 

Mediosdeverificación Fotografías/página web. 

 
 

 

Acción DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA 

HOMOFOBIA,TRANSFOBIAYLABIFOBIA. 

Las actividades para este día será el poder 

conocerlosconceptosyhacerunareflexión 

sobre el día, dando a fomentar la empatía, 

defender e inclusión. Se trabajará en las horas 

deorientaciónenlasemanadel27demayoy 

seentregaráelmaterialdetrabajopara esos 

días. 

Selloatrabajar  Educaciónintegral. 

 Elrespetoaladiversidad 

Planconelquesevincula PlandeInclusión -Sexualidad,afectividadygénero. 

 
Objetivo(s) 

- Valorar el rol y la importancia de la mujer 
afrodescendiente en nuestra región, promoviendo la 
equidad y el respeto por las diferentes culturas. 

Fecha 17-05-2025 
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Responsables Encargadosdeplanes. 

Mediosdeverificación Fotografíasynoticiasenlapáginawebdel liceo. 

 

 

Acción DÍANACIONALDELAPUEBLOS ORIGINARIOS 

Se trabajará con las instrucciones dadas por el ministerio 

de educación y del plan de formación ciudadana en 

conjunto a la directiva del Liceo Agrícola Francisco 

Napolitano para ofrecer un rito a la Pachamama y 

agradecerlagenerosidaddelañoyelnuevocicloconlos 

estudiantes. 

Selloatrabajar  Educaciónintegral. 

 Elrespetoaladiversidad 

Planconelquesevincula Formaciónciudadana 

Objetivo (s) Promoverla interculturalidad,conel findemejorar la 
interrelación entre personas de distintos orígenes 
culturales,fortaleciendolasidentidadesindividualesy 
colectivas. 

Fecha 24-06-2025 

Responsables Encargadosdeplanes. 

Mediosdeverificación Fotografíasynoticiasenlapáginawebdelliceo. 
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Acción DÍAINTERNACIONACIONALDELAMUJER 

AFRODESCENDIENTE 

Se brinda una charla a estudiantes del liceopara que 

conozcanacercadelosmotivosdelaconmemoraciónde 

este día, además sobre la historia de losafrodescendientes 

enAricaenconjuntoalosparticipantesinvitadosesedía. 

Selloatrabajar  Educaciónintegral. 

 Elrespetoaladiversidad 

Planconelquesevincula Formaciónciudadana-Sexualidad,afectividadygénero. 

 
Objetivo(s) 

- Valorar el rol y la importancia de la mujer 
afrodescendiente en nuestra región, promoviendo la 
equidad y el respeto por las diferentes culturas. 

Fecha 25-07-2025 

Responsables Encargadosdeplanes. 

Mediosdeverificación Fotografíasynoticiasenlapáginawebdel liceo. 

 

 

Acción DÍAINTERNACIONALDELAMUJERINDÍGENA 

Selloatrabajar  Educaciónintegral. 

 Elrespetoaladiversidad 

Planconelquesevincula Formaciónciudadana-Sexualidad,afectividadygénero. 

 
Objetivo(s) 

- Valorar el día internacional de la Mujer Indígena, 
reflexionando sobre la importancia del rol de la mujer en 
la comunidad. 

Fecha 05-09-2025 

Responsables Encargadosdeplanes. 

Mediosdeverificación Fotografíasynoticiasenlapáginawebdel liceo. 

http://www.liceonapolitano.cl/
mailto:info@liceonapolitano.cl


LICEOAGRICOLATECNICOPROFESIONALPADREFRANCISCONAPOLITANO 

VALLEDELLUTAKM10½.-FONO: 996304191 

www.liceonapolitano.cl info@liceonapolitano.cl 

 

 

 

 

Acción DÍAINTERNACIONALDELASLENGUASDE SEÑAS 

Dar charlas para fomentar la importancia de aprender el 
lenguaje de señas y como esto nos puede ayudar a cada 
unoenunfuturoeinclusoenelpresente elpodersabery 
aprender. 

Selloatrabajar  Educaciónintegral 
 Énfasisenelaprenderhaciendo 

Planconelquesevincula PlandeInclusión 

 
Objetivo 

- Promoveratravésdecharlasytallereseducativaspara la 
reflexión de la importancia del lenguaje de señas. 

Fecha 23-09-2025 

Responsables EncargadosdeplanesyConvivenciaescolar. 

Mediosdeverificación Fotografíasyvideos enlapáginawebdelliceo. 

 
 

 

Acción DÍAINTERNACIONALDELAELIMINACIÓNDEVIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER 

Selloatrabajar  Educaciónintegral 
 Énfasisenelaprender haciendo 

Planconelquesevincula Formaciónciudadana-Sexualidad,afectividadygénero. 

 
Objetivo 

-Promover a través de las visitas educativas la reflexión 
sobre los conceptos de producción social y cultural 
asociadosalpatrimonio,ademásdeconcientizarsobrela 
vida de los obreros del salitre destacando las dificultades 
asociadas a la vida en las salitreras. 

Fecha 25-11-2025 

Responsables EncargadosdeplanesyConvivenciaescolar. 

Mediosdeverificación Fotografíasyvideos enlapáginawebdelliceo. 
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